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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L D E MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 21 de enero de 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ....................................................
Libras ..................... ........ -...........
Dólares .......................................................
Liras ...................................................... ..
Francos suizos ................................ *...
Kti'hsm a-i .............................. .
Francos belgas .....................................
Florines ............................................ .
Kscud >s .....................................................
Pesos m-med. legal ...........................

Auxilie familiar ..............................
¿Turismo ...... ...............................

Coron ts suecas ................. , .............
Coroias noruegas .......................... .
Coronas danesas ............ .................... .
Posos ■* hílenos

9. *5 
44. —
10,95
*0,95

253.—

25.—
411,60 

43*50 
2,60

3*<M

2.295
35.70

9.35 
45;
11.22
11.22

259.35

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3 »”

2.35 
36 .6p

66^—  
16,40

379.50

65,25

4*00
3.90

67,65
16,81

3^9»—

66,90
4 ,ío

(1) EH cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
{[Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD0 
A V I S O

A partir de l . º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

trim estre  ..........   45,01
Año  ........  ,  180,01
Numero corriente..,. 0,75 

b atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin, de que los señores süs 
criptores efectúen sus rem e 
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

JUNTA A D M IN IS T R A T IV A  DE CON
TRABANDO Y D E FR A U D A C IO N  DE  

LO GRO Ñ O
La Junta Adm inistrativa de Contra

bando y Defraudación de esta provin
cia, con fecha 21 ae noviembre de 1946, 
en expediente núm. 14- 1946 , seguido 
contra Rodrigo l ’Crez Baztán, natural 
de Madrid, vecino de Castejón (iNava- 
rra), de cuarenta y dos años de edad, 
siendo el dom icilio por él dado, como 
viajante de la C asa  Cano Serrano, «Dro
gas y Perfumería», la calle de Maria
na Pineda, Madrid, núm. 5, dictó el 
siguiente acuerdo:

i.° .D eclarar la falta de Contraban
do comprendida er el caso segundo del 
artículo tercero de la Ley de C on tra
bando y Defraudación en relación con 
*1 11 de la misma disposición.

2.0 Declarar asim ism o no cometida 
la falta del Decreto de 20 de ' febrero 
de 1942.

3.0 D eclarar asim ism o responsable a 
don Rodrigo Pérez Baztán, en unión de 
Francisco M onteagudo Franco, en con
cepto de autores. ♦

4.0 Imponer a los mismos, con arre
glo a lo preceptuado en la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, la mul
ta de* ciento ochenta pesetas,* que ha
brán de satisfacer por mitad cada une 
de ellos.

5.0 Imponer la pena de privación de 
libertad para c aso de insolvencia, a ra
zón de un día por cada cinco pesetas 
del importe la multa.

6.a D eclarar el comiso de las piedras 
de ignición aprehendidas.

7-° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que de acuerdo con el Reglam en
to de Procedim ientos en las reclam acio
nes Económ ico Adm inistrativas, se in
serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y el de esta provincia, para

1
que por don Rodrigo Pérez Baztán se 
ingrpse en él Tesoro Público, en el pla
zo^ de quince días, a contar del en que 
se publique, el piesente edicto, la can
tidad indicada, advirtiéndple que de no 
hacerl0 así, se oará aplicación de lo 
preceptuado en el artículo 27 <\e la Ley 
de Contrabando, que, en caso de insol
vencia, dispone que como pena subsi
diaria se aplicará la de prisión, a razón 
de u-n día de cárcel por cada cinco pe
setas.

Asimismo se la hace saber que con-, 
tra este acuerdn puede entablar recurso 
ante el Tribunal provincial de lo Con
tencioso Administrativo en el plazo de 
tres meses.

Logroño, 15 de enero de 1947.— El Se
cretario de la Junta. JuatT Bautista 
Polo.— V .° B.°, el Deflegado de Hacien

da-Presidente, L.uciano Izquierdo;

90— O .

1 

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
NAVARRA

Peticionario: T ru jal Cooperativo de 
San luán Bautista de Aberín.

O bjeto de la in d u stria : Elaboración de 
aceite de oliva en plan cooperativo.

Producción: 16.000 kilogram os de
aceite en la cam paña.

E sta industria epnpleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en estas oficinas 
íTeobaldos, 7).

Pamplona, 23 de diciem bre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

184— O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
S E V IL L A

Nueva industria

Peticionario : .  Don J uan Cubero C a l
derón, Queipo de Llano, 8. Sevilla.

Objeto : Construcción y reparación de 
maquinaria en general.

Producción : En tetad, 1.500 kilogram os 
de material elaborado en ocho horas.

Esta industria empleará m aquinaria y  
materias primas adquiridas en el merca
do nacional, renunciando a peticiones do 
cupos de dichas materias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen conveniente, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevillá, 9 de enero de 1947.— E l in
geniero Jefe, L . Sequciros.

156— o #

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E NAVARRA

Ampliación de industria

P eticio n ario : Don Daniel Huici M ar
tínez. H uarte (Pam plona).

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
de pan de gluten y harinas de régimen.

P roducción: Se aumenta de 10 a 160 
toneladas la producción de pam de glu
ten y de 10 a 700 toneladas las de ha
rinas de régimen, en un año.

Esta industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en
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el plazo de diez días, en estas oficinas 
(Teobaldos, 7).

Pam plona, 19 de diciembre de' 1946.— 
E i Ingeniero Je fe , F é lix  Sa lin as.

30—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TARRAGONA

Nueva industria
G rupo  1 .°, apartado b)

'P e tic io n a r io : Don Isidro Bové Pandes, 
en nombre de una Sociedad a constituir., 
que se denom inará «Constructora L a 
drillera R inisa», en T arrago n a, calle V a
por, nú m ero '2 1 .

O bjeto de ia in d u stria : L a  instalación 
en la  partida «Morigons» sobre la carre
tera  a  R eus, .en este término m unicipal, 
.de una industria de tejas y ladrillos, a 
base de un horno continuo tipo «H off- 
m ann» y  m aquinaria moderna.

Producción : Se  calculan ¡producir
£.000 piezas varias por jornada de ocho 
floras.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
p laterías prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los interesados que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
«sontos que estim en oportunos, en du
plicado ejem plar, dentro de diez d ías, 
•n  las oficinas d,e esta Delegación de 
Industria , iRam bla Generalísim o, 25, en
tres ueto.

T arrago n a, 9 de enero de 1947.—E í 
Ingeniero Je fe . Jo sé  de M arch y Torres. 

»94~ O - ___________________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
JAEN

Ampliación de industria
Peticion ario : Com pañía Iberoam erica

na de Aceites, S . A.
D om icilio . C alle  Sil-era, número 57, 

de Porcuna (Jaén ).
Objeto de ia petición: Anípüar su 

Industria de fabricación de aceite de oli
va, con . Instalación de dos prensas 
continuas «Segura», un moledero de cu a
tro ru los, tres motores eléctricos de 
5 H. P. cada uno, sustitución de una 

prensa de 40 cm ,r ya instalada, por otra 
de 25 cin. diám etro.

Producción: L a  resultante al trata
miento de siete millones de kilogram os 
por cam paña, de aceituna.

En esta industria se • m pleará m aqui
naria y m aterias prijnas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, den
tro del plazo de diez - días, dos escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da del Generalísim o, 4.

Jaén ,- 7 de enero de 1947.—E l Inge
niero Je fe , Felipe iLópez M orales.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
JAEN

Nueva industria
Peticionario : Don Tom ás T irado' Pa- 

fedes.
D om icilio : Calle Capitán Aranda ba

ja, número 13 . Jaén .
Objeto de la  petición : Instalar en esta

capital un matadero industrial y fabri
cación de embutidos.

Producción : Unos 13.000 kilogramos 
anuales de embutidos y salazones dL 
versos.

En esta industria se emplearán m aqui
naria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
tados por la m ism a • presenten^ dentro 
del plazo de diez días, ios escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísim o, núme
ro 4.

Jaén , 2S de diciembre de 1946.— E l In
geniero Je fe , Felipe López" M orales. 

22— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
A LM ER IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Félix López Reche. 
C lase de industria : Alm azara para co

secha propia.
Situación : Pulpí, C alle San Carlos. 
O b jeto : Instalar un motor eléctrico de 

10 H . P.
Producción ; Variable, según cosecha. 
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en das oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del G e 
neralísimo, número 67).

Alm ería, 2 de diciembre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  accidentad, M anuel Gon
zález Hernández.

28—O,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Ajntonió Sánchez y 
Sánchez.

D om icilio : Calle Angel Guim erá, 18  
y 20, Las Palimas (Gran C anaria).

Objeto de la petición : Instalar una 
n líe va estufa secadora en fábrica de p as. 
tas alim enticias con objeto de atem perar 
el secadero a  la producción real de fa 
bricación.

Capacidad de producción d ia r ia : Con 
derecho a cupo de prim eras m aterias, 400 
kilogram os de pastas para sopa.

Esta industria utilizará m aquinaria y 
prim eras m aterias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mism a presenten por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, paseo Chil, núm. 15.

L as  Palm as de Gran C anaria , 4 de 
enero do 1947.— E l Ingeniero Je fe , 'Ma
nuel González.

25- 0.

D E L E G A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
TRABAJO DE GERONA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito necesario, número ie en
trada 31 y de registro 7.220, por un 
mpprte de cuatrocientas veinte pesetas, 

que íué constituido en la Delegación de 
Hacienda de Gerona el día 18 de ternero 
de 1942 por ia  Com pañía Arrendataria 

- de Tabacos, Sucursal de Olot, a dUoosF 
Món del De’egado de Trabajo, por m u’ta 
impuesta a la Em presa «Antonio Ca- 
pella», en fecha 21 de enero de 1942 por 
el presente anuncio se hace público «i 
extravío del mencionado resguardo, para 
que por la citada Delegación de Hacien
da se pueda proceder a la expedición 
un duplicado.

Gerona, 12 de diciembre de 194Ó.— El 
Delegado de T rabajo, Félix  de León.

69-O.

D E L E G A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
TRABAJO DE GERO NA

Anuncio

H abiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito necesario, número de en
trada 158 y de registro 7.544, por un 
.mporte de trescientas pesetas, que tué 
constituido en la Delegación de Hacien
da de Gerona en 21 de junio de 1943, 
por la Com pañía Nacional de España, 
por el presente anuncio se hace público 
el extravío de] referido resguardo para 
que por la citada Delegación de Ha
cienda se pueda proceder a la expedición 
de un duplicado.

Gerona, 12 de diciembre de 1946.-* 
El Delegado del Trabajo , Fé lix  de Leórt,

70-O.

D E L E G A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
TRABAJO DE GER O N A

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito necesario, número 77 de 
entrada v 6 .617 de registro, por un im
porte de doscientas cuarenta pesetas, que 
fué constituido en la Delegación de Ha
cienda de Gerona en fecha 25 de sep
tiembre de 1939 por don Antonio Güell, 
a disposición del Delegado de Trabajo, 
por multa impuesta por la Delegación 
fjrovincial de T rabajo  por infracción de 
•Leyes Sociales, por el presente anuncio 
se hace público dicho extravío, a los 
efectos de que por la citada Delegación 
de H acienda se pueda procetó<er a  la 
expedición d*> un duplicado.

Gerona, 12 de diciembre de 1946.— El 
Delegado de T rab ajo , F é lix  de León.

7 1 -0  ._____________________

EXCMA. D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L  
GUADALAJARA

Plaza vacante

L a  Com isión G estora, en sesión de 9
 del actual, acordó la provisión, mediante 
concurso, de una plaza de Ayudante de 
la Sección de V ías y O bras ele esta Cor
poración, dotada con el sueldo que co
rresponda por su categoría en el Esca-  
lafón (circunstancia que hará constar el 
solicitante en la  instan cia), gratificación 
fija  anual d© 5.000 pesetas y  quinque
nios del ?ó  por 100 del sueldo que dis
frute.
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Para la resolución del concurso de 
méritos profesionales se acreditarán és
tos documentalmente y de los demás 
que alegue el solicitante.

Esta plaza será'provista entre Caba
lleros Mutilados de Guerra por la Pa
tria útiles. Caso de no presentarse as* 
pirantes correspondientes a este turno, 
ge traspasará al siguiente, y asi sucesL . 
vamente en lo demás cupos, llegando in- 
ciuc > al libre.

El plazo para la admisión de instan
cias será de un mes, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  DEiL ESTAD O .

Las condiciones generales, depósito 
para tomar parte en el concurso* obli
gaciones del cargo, incompatibilidades y 

Tribunal, se expresan en la convocato
ria publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 6, correspondiente 
al día 14 del mes actual.

Guadalajara, 14 de enero de 1947.—El 
Presidente, José García Hernández.

52—O.

AYUNTAMIENTO d e  T O R R E D E L
CAMPO 

Provincia de Jaén

Anuncio de subasta-concurso

El Ayuntamiento de Torredelcampcr, 
provincia de Jaén, anuncia la subasta- 
concurso de las obras de construcción 
de doce viviendas protegidas en el mis
mo, acogidos a lo* beneficios de1* Régi
men Protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y de las que es entidad 
constructora el Ayuntamiento.

Los datos principales y  plazos de la 
gubasta-concurso y la torma de cele
brarse la misma son los que seguida
mente se indican :

I .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

E l proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ramón Pajares Pardo. ’

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de trescientas setenta y 
cuatro mil setecientas ochenta y nueve 
pesetas véinticuatro céntimos.

L a  fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la C aja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva De.egación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
siete mil cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas setenta y ocho cts. (7.495,78).

La fianza definitiva que havde consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
■él remate, asciende a la cantidad de 
dieciocho mil setecientas treinta y nue
ve pesetas cuarenta y seis céntimos 
(18.739,48).

II.-—P la z o s  d e l a  s u b a s ta -c o n c u r s o

L a s  proposiciones para optar a ia 
gubasta-concurso se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Torre- 
delcampo (Jaén), en las horas hábiles 
de oficina (9 a 14)., durante treinta 
días .naturales, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

E l proyecto completo de las edifica

ciones, el pliego de condiciones técn i- 
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata y el pliego' de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulare* que han de regir en 
la misma, estarán de manifiesto en el 
Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén) 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
en los días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de pliegos -se verificará 
en el referido Ayuntamiento, al día si
guiente hábil de quedar cerrado el pla
zo de admisión de los pliegos.

La  fianza definitiva será depositada 
por el adjudicatario en la C aja General 
de Depósitos de Madrid o en'"la Dele
gación de Hacienda respectiva en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu. 
to Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la ,pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, €1 co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en el plazo de un año 
a partir del día de su comienzo.

I I I .— F o rm a  d e c e le b r a r s e  l a  s u b a sta -  
c o n c u r s o

L os licitadores presentarán la docu- . 
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra y el otro 
ios pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

i.°  Cédula personal o documento 'de 
identidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado cuando se trate de empresas 
o sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o,) en su caso, en 
la Caja General ¿e Depósitos; de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical,

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecida^ por 
el Real Decreto ¿e 24 de diciembre de 
1928. '

S.° Declaración y, en su caso, com
probante, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras sea de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en, el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

L a  mesa estará constituida por el Al- l

calde-Presidente y un Gestor del Ayun
tamiento de Torredelcampo (Jaén) y un 
representante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del ácto dará fe el No
tario de esta población o quien legal
mente le sustituya.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de j o s  concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento - 
de 8 de septiembre de 1939), se des
truirán ante Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo. El bastanteo de pode
res, a cargo del licitador, se declarará 
por un ietrado en ejercicio en Jaén o 
Madrid.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán *a los l ic i t a ^  
dores los resguardos de los depósitos' 
y demás documentos presentados, rete
niéndole el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la- adjudicación de la obra.

En eJ caso de que el adjudicatario no 
formalizara en ei. plazo establecido el 
correspondiente contrató, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo el importe de pago al E s 
tado en las certificaciones de obra go
zarán de un 90 por 100 de reducción.

Torredelcampo (Jaén) a trece de ene
ro de mil novecientos 'cuarenta y siete.
El Alcaide (ilegible).— P. S. M., el Se
cretario, Pedro M.a Cantero.

54-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARE S

BANCO DE SABAD ELL

El Corvsejo de Administración, en se
sión celebrada ei día 3 de los corrien
tes, acordó, en cumplimiento de lo que 
disponen los Estatutos, celebrar Junta 
general ordinaria el ¿ ía  16 de febrero 
próximo, a las once y media horas, la 
cual tendrá lugar» cualquiera que sea el 
número de accionistas presentes.

Los señorés accionistas que deseen 
asistir a la convocada Junta deberán 
obtener la necesaria tarjeta de admisión, 
qUe se expedirá en la Secretaría del Ban
co, hasta cinco días antes dél fijado 
para su celebración.

Yapara conocimiento, de los interesa
dos se publica la presente convocatoria, 
con la indicación de que la repetida 
Junta ?e celebrará en el local social, ca
lle San Quirico, nárta. 30, de esta ciu
dad.

Sabadell, 15 de enero de 1947.—El 
^Presidente, Fernando Casablancas Pla- 
nell.

89—P. ' N
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BANGO DE S A B A D E L L

III Consejo d«. Adniim>irqeión de este 
■Banco’, en sesión celebrada el día 3 de 
ILos corrientes, en uso de las facultades 
tjüe le a si;>ten, acordó el desembolso de 
tin dividendo pasé, o de cincuenta pese
tas por acción y señalar los días del 

Veinjtiuno de febrero al veinte de marzo 
próximos, ambos inclusive, para que los 
señores accionistas puedan verificar el 
citado .pago correspondiente a las accio
nes de las que sean poseedores, debien
do presentar en <i acto de <jar cumpli- 
!mlento a esta obligación las expresadas 
lecciones a los fines de estampillaje.

Al notificar por medio del presente 
Segundo y  último anuncio reglamenta
rio. a los señores accionistas el acuer
do mencionado, se les advierte que de 
infringirlo quedarán sujetos a los per- 

v i c i o s  que determina el artículo 13 de 
los Estatutos,

Sabadell , 15 de enero de 1947.— El 
Presidente, del Consejo d e . Administra
ción. Fernando Casablancas Planell.

8 7 - P .  __________________________________________________

AD MI N I S TRA C I ON
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don Leopoldo Navarro Wood, Abogado 

y Secretario de la Magistratura del 
Trabajo de la provincia de (Las Pal
mas de Gran Canaria.
Doy fe : Que >en los autos de juicio 

número 194, seguidos de oficio por esta 
Magistratura a virutd de certificación de 
la Delegación de Trabajo, conforme al 
Decreto de 11 de noviembre de 1943, 
contra la Empresa «Hotel Bella Vista», 
por perjuicios económicos, se ha dicta
do la sentencia, cuy ó encabezamiento 
y  parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Las Pal
mas db Gran Canaria a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—El il^strísimo señor M agistra
do do Trabajo, don Federico Martínez 
Arroyo y Núñez, ha visto el presente 
juicio instruido de oficio a virtud de 
certificación remitida por 1a. Delegación 
Provincial de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de r i de no
viembre de 1943 seguido contra el «Ho
tel Bella Vista» por perjuicios econó
micos a los. productores que constan en 
dicha certificación, y

Vistos lofc preceptos ilegales de gene
ral aplicación,

Fallo que debía de declarar y declara
b a  el que los productores afectados por 
oí acta de infracción levantada por la 
Inspección de Trabajo, en el expediente 
incoado al efecto percibieron sus deven
gos.

Notifíquese e sta . sentencia a las par
tes a las que se les advierte que con
tra la misma pueden interponer recurso 
de casación ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, bastando para ello la 
mera manifestación de sq propósito a l 
tiempo de íserle notificada, o ip°r ĉom- 
parecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo o por escrito a eíla dirigido, 
don tro dé loa diez días siguientes.

 Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.

Y para notificar a los productores Do
lores Ríos Gómez y otras en ignorado 
paradero, y por medio del B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , expido la 
presente en Las Palmas de Gran Cana
ria a veintitrés de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis,—lEl Secreta
rio, Leopoldo Navarro. 77—A # J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
TANGIA E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el seño: ’ Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos se
guidos a instancia del Banco Hipoteca
rio de España, representado por el Pro- 
ourador don Francisco Antonio Alberca 
Mazuecos, contra doña- Benita Jordán 
Barrio, sobre reclamación de un prés
tamo de ocho mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, se ha acordado sacar a 
ía ven'a en púbiica subasta, pór segunda 
vez, la siguiente:

Finca.—En Navalcarnero.—Una casa 
sita en Navalcarnero y su calle de C a
nalejas (antes del Comercio), señalada 
con el número once, distrito hipotecario 
dej mismo punto, de esta provincia, 
compuesta de las habitaciones y depen
dencias siguientes: patio, cobertizo, pie
za de la alquitara, sotechado, retretes, 
patio, otra pieza de alquitara, cuadra, 
cueva con treinta y dos capillas, y en 

*el piso principal entrada, recibimiento, 
cocina; despensa, retrete, comedor, sala, 
dos alcobas, despacho, alcoba y come
dor. L inda: Oriente, con Ja  calle de C a
nalejas (antes del ComeVcio) ; Medio
día o izquierda, .casa de José María G ar. 
da  ; Poniente o espalda, casa de los he
rederos de don Pedro Sánchez de. Ocaña, 
y Norte o derecha, casa de doña Fran
cisca Jordán Barrio. Comprendía antes 
una extensión su|ierficial dé trescientos 
noventa y un metros veinte decímetros' 
cuadrados equivalentes a tres Olil ocho
cientos cuarenta pies ochenta y un dé
cimos, también cuadrados.

Dicha sübasta se celebrará doble y 
simultáneamente aote este Juzgado, sito 
en la cañe de General Castaños, número 
uno, y el de igual clase de Nayalcarnero, 
el día cuatro de marzo próximo, a las 
doce horas, bajo Jas condiciones si
guientes :

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doce n)il pesetas, importe del 
setenta y cinco por ciento del que sir
vió para la primera.

No se admitirán pasturas que no cu
bran las dos tercenas parte9 de di|ho 
tipo. •

Pará tomar parte*en la subasta de
berán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin. cuyo-requi
sa  no serán admitidos.

Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los re
matantes. '

(La consignación del precio se verifica
rá a ios ocho días siguientes de la apro
bación del remate, v

Los títulps, suplidos por certificación 
dél Registro, se hallarán de mar/ifiesto

en la Secretaría, debiendo conformarse 
con ellos los lidiadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y I09 preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que e! 
rematante los acata y qm'da subrogado 
en la responsabilidad de los misinos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Se hace constar que la finca que se 
subasta se halla destruida por efectos de 
la guerra.

Madrid tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Secretario, 
Antonio Yáñez. — Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

124-—A, J .

M A D R I D
Edicto

Don Manuel Díaz Merry e Iñíguez, Juez 
de Puniera Instancia número 0110 de 
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan de oficio juicio de abinie^tato 
de doña Bárbara Checa Moreno, natura] 
de Molina de Aragón, ignorándose los 
nombres de los padres, que íalb ció en 
esta capital él veinte de julio último, a 
los sesenta y siete años de edad, en as
tado de viuda; y pofr el presente se 
anuncia de nuevo la muerte sin testar de 
dicha 4*ñora, sin dejar descendientes ni 
ascendientes ni ningún otro pariente co- 
nocido, y se llama a los que se crean 
con derecho a su herencia para que en 
el término de veinte días comparezcan 
a reclamarla, con apercibimiento dé lo 
que haya lugar, debiendo expresar los 
que comparezcan su grado^de parentesco 
con la causante y justificarlo con los 
correspondientes documentos.

Dado en Madrid a treinta de diciepi- 
b%e de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia, Manuel 
Díaz Merry e Iñíguez. — El Secretario 
(ilegible). 64—O.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

oelde6 y qe incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en ei plazo que se les fija a 
contar desde .eJ día de la publicación 
de] anuncio eD este periódico oficial y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita llama y emplaza encargan-

Soee a todas las Autoridades o Agentes 
e la Policía Juüiciaj procedan a la oua. 

ca. captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicno Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia* 
miento Civil

Juzgados Militares

3 11
M A R Q U EZ R U B IO , L u is ;  hijo de 

Mateo y de Petra, natural de Córdoba, 
viudo, estudiante, de treinta años de edad, 
domiciiligdo últimamente en Badajoz, ca
rretera oe Portugal, chalet denominado 
«El Carm en»; procesado por hurto y 
e sta fa ; comparecerá en el término de 
doce días ante don Antonio Calleja Gon
zález, Capitán de' Infantería, Juez Ins
tructor d*T Juzgado Militar Eventual nú
mero 2 (dte Oviedo.

3S-H 6 .


